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demandada, la Admİnİstraci6n General del Estado, representada y defen
didn por cı Letrado del Estado. 

Et citado recurso se promovi6 contra la Resoluci6n del Minİsterİo para 
las Adminİstraciones Pıiblicas de fecha 27 de octubre de 1992, que deses
timaba el recurso de reposici6n interpuesto contra la Resoluci6n de la 
Secretarıa de Estado para la Admİnistraci6n Pı.iblica de fecha 20 de julio 
de 1992, sobre integraci6n en el Cuerpo de Gesti6n de Sistemas e Infor
rnatica de la Administraci6n del Estado. 

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente 
pronunciamiento: 

.Fa11amos: Desestimar et recurso contencioso-administrativo interpues
to por don Evarİsto Joaquin Asensio Gracia, contra la Res~luciôn de 27 
de octubre de 1992 a que estas actuacİünes se cüntraen, que se canfirma 
pür ser l\iustada a derechü, cün todüs lüs efectos inherentes a esta deda
raci6n. 

Sin expresa impüsici6n de cüstas a ninguna de las partes prücesales .• 

En su virtud, este Ministeriü para las Admİnistraciünes Piıblicas, de 
cünfürmidad cün 10. est.ablecido en lüs articulüs 118 de la Constituci.ôn, 
17.2 de la Ley Organica 6/1985, de 1 dejuliü, del Poder Judicia!, y demas 
preceptüs concürdantes de la vigente Ley de la Jurisdicci6n Cüntencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicaci6n de dichü falla en el .Bületin 
Oficial de! Est.adü., para general conücimientü y cumplirnientü en sus prü
piüs terminüs de la mencionada sentencia. 

La que digü a W. II. 
Madrid, 16 de febrerü de 1995.-P. D. (Orden de 11 de septiembre de 

1992, _Bületin Ofiçial del Estadü. del 22), el Subsecretariü, Franciscü Her
nandez Spinüla. 

Ilmüs. Sres. Subsecretariü y Director general de Organizaci6n de Puestos 
de 1rabl\iü e Infürmatica. 

5503 ORDEN de 16 de febrero de 1995 por la que se 1ispo.ne 
la publicaciôn para general conocimiento. y cumplimiento, 
del faUo de la sentencia dictada por la Sala de 10. Con
tencioso-Administrativo. de la AUdiencia Nacional, en el 
recurso. contenciosCH!dministrativo numero 320.664, pro
movido por don JesUs Vicente Ferndndez. 

La Sala -de 10. Cüntencibso-Administrativü de la Audiencia Naciünal 
ha dictadü sentencia, cün fecha 21 de septiernbre de 1993, en el recursü 
cüntenciüso-administrativü numerü 320.664, en el que sün partes, de una, . 
cümo demandante, dün Jesus Vicente Fernandez, y de ütra, cümü deman
dada, la Administraci6n General del Estadü, representada y defendida 
pür el Letradü del Estadü. 

EI citada recurso se prümüvi6 cantra la Resüluci6n presunta del Minis
teriü para las ,Administraciünes Pı1blicas, que desestimaba el recursü de 
repüsici6n interpuesto cüntra La Resoluciön de la Inspecci6n General de 
Serviciüs de la Administraci6n Publica de fecha 6 de marzü de 1990, sübre 
campatibilidad. 

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente 
pranunciamiento: 

.Fallamüs: Primero.-Que desestimamas, el presente recursa interpues
to por la representaci6n de dün Jesus Vicente Fermindez, cüntra las ResQ:
luciones del Ministerio para las Adminİstraciones Pt1blicas, de 6 de marzo 
de 1990, y desestimatoria presunta pür silencio administrativü, descritas 
en el prirnero de las antecedentes de hecho, por cünsiderarlas 1\iustadas 
al ürdenamiento juridico, decIarando su cünfirmaci6n. 

Segundo.-No hacemüs una expresa cündena en cüstas.» 

En su virtud, este Ministerİü para tas Administraciünes Publicas, de 
cünfarmidad cün 10 establecido en los articulos 1 ıs de la Constituci6n; 
17.2 de la Ley Organica 6/1985, de 1 de juliü, del Poder Judicial, y demas 
preceptüs concordantes de laı vigente .Ley de la Jurisdicci6n Cüntencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicaci6n de dicho fallü en el .Boletin 
Oficial del Estadoo, para general conocimiento y curnplimiento en sus pro
pios terminüs de la menciünada sentencia. 

Lü que digü a VV. IL 
Madrid, 16 de febrerü de 1995.-P. D. (Orden de 11 de septiembre de 

1992, .Boletin Oficial del Estado~ del 22), el Subsecretario, Francisco Her
nandez Spinola. 

Ilrnos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspecciôn General 
de Servicios de la Adrninistraci6n Pı1blica. 

5504 ORDEN de 16 de febrero de 1995 por la que se dispone 
la publicaciôn para general conocimiento y cumplimiento, 
del fallo de la sentencia dictada por la' Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia Naciona~ en el 
recurso contencioso-administrativo 1680/91, promo.vido 
por don Francisco Carretero Bautista. 

La Sala de 10 Contenciüso-Administrativo de la Audiencia Nacional 
ha dictadü sentencia, con fecha 19 de juliü de 1994, en eI recursü con
tencioso-administrativo nt1mero 1680/91, en el que son partes, de una, 
corno demandante, dün Yrancisco Carretero Bautista, y de ütra, como 
demandada, la Admİnistraci6n General del Estada, representada y defen
dida por el Letrado del Estado. 

El citado recursa se promovi6 contra la Resoluci6n presunta del Minis
teriü para las Adrninistraciones Pı1blicas, que dese~timaba el recurso' de 
repüsici6n interpuesto contra las Resoluciünes de la Inspecci6n General 
de Servicios de la Administraci6n Publica de fechas 1 y 6 de abril de 1987, 
sobre compatibilidad. 

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente 
pronunciamiento: 

.Fallamos: Primerü.-.Que desestimamos el presente recursü interpuesto 
por la representaci6n de don Franciscü Carreterü Bautista, contra las Reso
luciünes del Ministeriü para las Administraciones Pı1blicas de ı y 6 de 
abril de 1987, descritas en el primerü de los antecedentes de hechü, por 
considerarlas 1\iustadas al ordenamiento juridica, dedarando la confir
maci6n de las declaraciones de incampatibilidad contenidas en las mismas. 

Segundo.-No hacernos una expresa condena en cüstas .• 

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Pt1blicas, de 
cünfürmidad con 10 es'tablecidü en los articulos 118 de la Constituci6n; 
17.2 de La Ley Organica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demas 
preceptos cancordantes de la vigente Ley de la Jurisdicci6n Contencio
so-Adrninistrativa, ha dispuesto la publicaci6n de dichü fallü en el .Bületin 
Oficial del Estadao, para general conocimiento y cumplirnientü eu sus pro
pios terminos de la mencianada sel}.,tencia. 

Lü que digü a W. IL 
Madrid, 16 de febrero de 1995.-P. D. (Orden de 11 de septiembre de 

1992, .Boletin Oficial del Estado. del 22), el Subsecretario, Francisco Her
nandez Spinola. 

Ilmos. Sres. Subsecretariü y Director general de la Inspecci6n General 
de Serviciüs de la Administraci6n Pt1blica. 

5505 ORDb'N de 16 de Jebrero de 1995 por la que se dispone 
\ la publicaciôn para general conocimiento'y cumplimiento, 

del Jallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia Naciona~ en el 
recurso contencioso-administrativo mimero 320.677, pro
movido por don Elias Puras Muiioz. 

La Sala de 10. Cüntencioso-Administrativo_ de la Audiencia Nacional 
ha dictado sentencia, con fecha 2 de noviembre de 1993, en el recurso 
cüntenciüso-administrativo nt1mero 320.677, en el que sün partes, de una, 
como demandante, dün f:lias Puras Munoz, y de otra, como demandada, 
la Administraci6n General del Est.ado, representada y defendida por el 
Letrado del Estado. 

EI citado recursü se promoviô contra la Resaluci6n presunta del Minis
terio para las Administraciones Pt1blicas, que desestimaba eI recursa de 
reposici6n interpuesto cüntra La Resüluci6n de 'la Inspecci6n General de 
Servicios de la Administraciôn P(ıblica de fecha 18 de mayü de 1988, sübre 
compatibilidad. 

La parte dispüsitiva de la expresada sentencia contiene el siguiente 
pronunciamiento: 

.Fallamos: Primero.-Que desestimamos, el presente recurso interpues
to pür la representaci6n de dün Elias Puras Munoz, cüntra la Resoluciôn 
def Ministerİü para las Adrninİstraciünes Publicas, de 18 de mayo de 1988, 
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y desestimatorİa presunta por sİlencio administrativo descritas en el pri
rnero de tüs antecedentes de hecho, pur coıısiderarlas ılju.stadas el orde
namientojuridico, declarando su confirmaciôn. 

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costa.s .• 

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Ptiblicas" de 
conforrnidad con 10 establecido en 105 articulos 118 de la Constituciôn; 
ı 7.2 de la Ley Organica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demas 
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicci6n Contcncio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicaci6n de dicho fa1l0 en el .Baletin 
Oficial del Estado~, para general conocimiento y curnplimiento en sus pro
pios terminos de la menCİonada sentenCİa. 

Lo que digo a VV. il. 
Madrid, 16 de febrero de 1995.-P. D. (Orden de 11 de septiernbre de 

1992, -Boletin Oficial del Estadoo de! 22), eI Subsecretario, Francisco Her-
nandez Spinola. ~ 

Ilrnos. Sres. Subsecretarİo y Director general de la Inspecci6n General 
de Servicios de la Adrnİnİstraci6n publica. 

MINISTERIO DE CULTURA 

.5506 RESOLUCION de 20 de diciembre de 1994, de la Direcci6~ 
General de BeUas Artes y de Conservaci6n y Restauraci6n 
de Bienes Culturales, por la que se acuerda abrir periodo 
de informaci6n publica en eı expediente para la declara
ci6n de bien de interes cultura4 con la categoria de monu
mento del Observatorio Astron6mico, en la caUe Alfon
so XI!, nümero 3, de Madrid. 

La zona afectada por La presente resoluci6n ocupa una superfıcie aproxi
rnada de 25.0QO metros cuadradps, {'on la siguiente delirnitaci6n: 

Cornienza al norte por eI edificio de la Direcci6n General del Centro 
de Estudios y Experimentaci6n del Ministerİo de Obras Publicas, Trans
portes y Medio Ambiente (CEDEX) y via comunal de servicio de las ins
talaciones del Ministerio de Obras Pı1blicas, Transportes y Medio Ambiente, 
asi como del. Ministerio de Educaci6n y Ciencia, continqa al este por via 
comunal de servicio de Ias instalaciones del Minİsterio de Obras PUblicas, 
Transportes y Medio Ambiente e İnstalaciones del Ministerio de Educaci6n 
y Ciencia, sigue al sur por parcela de pinar y parcela de erial con camino 
de acceso a esta dltima para finalizar aı oeste por ta calle de A1fon-' 
so XIl y llega al punto de partida. 

La descripci6n complernentaria del bien, asİ como la zona afectada 
por la dedaraci6n, son las que constan en ei plana y dema.s documentaci6n 
que obran en ei expediente de su raz6n, 

En atcnci6n a io expuesto, de conformidad con 10 establecido en el 
articulo 6.° B y-9.2 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrİmonio 
Hist6rico Espafiol; en el 13 del Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, 
de desarrollo parcial de la citada Ley, modificado por el Real Decre
ta 64/1994, de 21 de enero, y en el articulo 87 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1958, 

Esta Direcciôn General ha acordado: 

Prirnero.-Abrir periodo de informaci6n publica a fin de que cuantos 
tengan interes en el asunto puedan examinar el expediente y alegar 10 
que estimen conveniente en orden a dicha declaraci6n, durante eI plazo. 
de veinte dfa-<i habiles a contar desde el dia siguiente a La publicaci6n 
de la presente Resoluci6n, en la Subdirecciôn General de Protecci6n del 
Patrimonio Hist6rico, Ministerİo de Cultura, plaza del Rey, numero 1, de 

. Madrid, 
Segundo.-Que el presente acuerdo se publique en el .BoletIn Oficial 

del Estado •. 

Lo que se hace publico a los efectos oportufios. 
Madrid, 20 de diciembre de 1994.-EI Director general, Jesus Viİi.uales 

Gonziilez. 

5507 

MINISTERIO 
DE SANIDAD Y CONSUMO 

ORDEN de 8 de febrero de 1995 por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe
rior de Justicia de Asturias en el recurso contencioso-ad
m'inistrativo numero 1.002/1994, interpuesıo por dona Jua
na Boto Bolo, 

Para general conocirniento y cumplimiento en sus propio.s terrninos 
se publica el fallo de la sentencia dictada con fecha de 29 de noviembre 
de 1994 por el Tribunal Superior de Justicia de Asturi.as (Secci6n Segunda), 
en el recurso contencİoso-administrativo numero 1.002/1994, prornovido 
por dofia Juana Soto Boto, contra resoluci6n expresa de este Ministerio 
desestimatoria de la pretensi6n del recurrente de que la cuantIa de todos 
lo.s trienios que tiene recpnoçidos sea la correspondiente al grupo al que 
actualmente pertenece, cuyo pronunciarniento es del siguiente tenor: 

_Fallo: En atenci6n a 10. expuesto, la Secci6n Segunda de la Sala de 
10. Contencio.so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia del Prin
cipado de Asturias ha decidido: Desestimar el recurso contencio.so-adrni
nistrativo interpuesto por dofia Juana Soto Boto, contra resoluci6n de 
fecha 17 de febrero de 1994, dictada por el Subdirector general de Personal 
del INSALUD, por delegaci6n del ilustrisimo sefior Suhsecretario de Sani
dad y Consumo, estando representada la Administraci6n demandada per 
el Procurador don Luis Alvarez Fermindez, acuerdo que rnantenemos por 
ser conforme a derecho; sİn hacer pronunciarniento. expreso. sobre las cos-
tas procesales .• 

Lo que digo a V. 1. a 10s efectos de 10 -dispuesto en eI articulo 103 
de la vigente Ley reguladora de la Jurisdicci6n de 10 Contencioso-Admi
nistrat,ivo. 

Madrid, 8 de febrero de 1995.-P. D. (Orden de 28 de octubre de 1992, 
-Boletin Oficial del Estado. de 14 de noviembre), el Subsecretario, Jose 
Luis Temes Montes. 

I1ma. Sra. Dİrectora general del Instituto Nacional de la Salud. 

5508 ORDEN de 8 de febrero de 1995 por- la que se dispone eı 
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe
rior de Justicia de Asturias en el recurso contencioso-ad
ministrativo numero 1.172/942, iııterpuesto por don Jose 
Manuel Ferndndez Mufiiz. 

Para general conocimiento y curnplimiento en sus propios termintıs 
se publica eI fallo de la sentencia firrne dictada con fecha de 28 de noviem
bre de 1994 ~ eI recurso contencioso-administrativo nu~ero 1.172/1994, 
prornovido por don Jose Manuel Fernandez Mufiiz, contra resoluci6n expre
sa de este Ministerİo desestimatoria de la pretensi6n del recurrente de 
que la cuantİa de todos los trienios que tiene reconocidos sea la corres
pondiente al grupo al que actualmente pertenece, cuyo pronunciamiento 
es del siguiente tenor: 

~Fallo: En atenci6n a 10 expuesto,..ıa Secci6n Segunda de la Sala de 
10 Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de'ı Prin
cipado de Asturias ha decidido: Desestirnar el recurso contehcioso-admi
nistrativo interpuesto por don Jose Manuel Ferna.ndez Mufiiz, que actda 
en su propio nombre y representaci6n, contra resoluci6n del Subdirector 
general de Personal del INSALUD de fecha de 23 de rnarzo de 1994, repre
sentada por el Procurador don Luis A1varez Ferna.ndez, acuerdo que man
tenemos por ser conforme a derecho, sin hacer pronu~miento expreso 
sobre las costas procesales.~ . 

Lo que digo a V. 1. a 105 efectos de 10 dispuesto en el artİcul0 ı 03 
de la vigente Ley reguladora de la Jurisdicci6n de 10 Contenci05o-Admi
nistrativo. 

Madrid, 8 de febrero de 1995.-P. D. (Orden de 28 de octubre de 1992, 
.Boletin Oficial del Estado» de 14 de noviembre), el Subsecretario, Jose 
Luis Temes Montes. 

Ilma. Sra. Directora general del Instituto Nacional de la Salud. 


